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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSORCIO DE RESIDUOS URBANOS Y ENERGIA DE MENORCA

9744 Exposición pública de la cuenta general del Consorcio de Residuos Urbanos y Energía de Menorca
correspondiente al ejercicio 2012

Dado que en sesión extraordinaria de fecha 30/04/2013, la Junta de Gobierno del Consorcio de Residuos Urbanos i Energía de Menorca, en
funciones de Comisión Especial de Cuentas, ha informado favorablemente la documentación correspondiente a la cuenta general del citado
Consorcio correspondiente al ejercicio 2012.

Para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 212.3 del RDL 2/2004, que aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, de aplicación supletoria a este Consorcio, por la presente se hace público que la mencionada cuenta general, permanecerá
expuesta al público en  la intervención del Consorcio, durante el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de las Illes Balears, con el fin de que, durante el indicado plazo y ocho días más, los interesados puedan presentar las
reclamaciones, reparos u observaciones que consideren oportunas.

 

Maó, 2 de mayo de 2013

El Presidente
Fernando Villalonga Bordes
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